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Quito, marzo $ de 2018 

SEÑORES SOCIOS DE IGOGROUP SA. 

  

En cumplimiento con las funciones de Comisario Principal y de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. procedi a la revisión del Estado de Situación Fmancicra, del Estado de Resultados, 
del Estado de Cambios en el Patrimomo, del Estado de Flujos de Efectivo, y. de las políticas 
contables aplicadas por IGOGROUP S.A. durante el ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2017, en base de la revision efectuada a los documentos sometidos a mu análisis, 
los que son responsabilidad absoluía y total de la Admumstración de la compañía, mu 
responsabhlidad se crrcunscribe a expresar una opinión sobre los resultados obtemidos y reflejados 
en esos documentos. 

   

1 Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las registradas en 
los libros de contabilidad de la Compañía, y eo ms opinión, basada en m revisión, las cfras se. 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes de IGOGROUP S.A., al 31 de 
diciembre del 2017 y son resultado de sus operaciones, es importante señalar que la empresa no 
ha generado movimientos de resultado ala fecha de corte de la revisión. 

2 Para cumplir la función encomendada recibi la oral colaboración, asistencia coordinación y 
ayuda, espectalmente por parte del personal del área financiera, mismos que sin resncciones 
han puesto a disposición la información requerida, que son parte de mu archo del trabajo 
ejecutado, por lo que expreso m reconocimento 

3. He cumplido, como parte mtegrante de la revisión de los refendos estados financieros, con lo 
establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías y en virtud de los resultados de tal 
revisión informo a ustedes lo siguiente 

a. Durante el año 2017, IGOGROUP SAA. no presenta movimientos que afecten al Estado de 
Resultados. 

b. Las cias presentadas en los estados financieros al 31 de diciembre del 2017 concuerdan con 
los libros de contabilidad de la Compañía a esa fecha y con la documentación presentada a la 
Supermtendencra de Compañías, Valores y Seguros 

6 Revisé la documentación societaria de la empresa, especialmente la correspondiente a las 
Sesiones de Junta General, Juntas Generales Extraordimarias, Sesiones de Directorio, 
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determinando que la Admimstración ha dado complimucnto con las disposiciones emndas en 
las mismas. 

4. El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los creros de 
aplicación de las — normas contables, son respomsalilidad de la Admimstración de la 
Compañía 

€. Respecto a las disposiciones constantes en el artículo 279, numeral 11, de la Ley de 
Compañvas. no he recibido denuncias nu ha llegado a mm conocimento algun asunto que deba. 

ser informado. 

Este forme de Comisano se emite exclusivamente para imformación y uso de los socios y 
Admiwistración de la Compañía y para su presentación a la Superimtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de 
control, y no debe ser utilizado para otros propósitos 

OPINIÓN 

En mi opanión; los estados financieros sometidos a mu análisis, así como la mformación contable y 
úsocictana revisada, presentan razonablemente la siuación de la empresa en todas las circunstancias 
del entorno en el cual se desarrolló la actividad de IGOGROUP S.A., y refleja efectivamente la 
situación financiera y la forma en la cual la admimstración cumplo su actividad durante el ejercicio. 
económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, no encontrando indicios. 
que me induzcan a omar mu opumón 

  

May atentamente, 

CPN No 17-6001 
Comisario Principal 

Pag 2402


